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CODIGO FO-220-047

VERSION 1

FECHA DE APROBACION 30/06/2020

OP SR SB F E AG AC CT E MT S

300 2 ACTAS

300 2 4 Actas de Comité de Comisión de Personal X 2 3 X X

* Convocatoria a reunión con agenda

* Acta con registro de asistencia

* Oficios remisorios

300 2 5 Actas de Comité de Compras X 2 8 X X

* Convocatoria a reunión con agenda

* Acta con registro de asistencia

* Oficios remisorios

300 2 8 Actas de Comité de Convivencia Laboral X 2 3 X X

* Convocatoria a reunión con agenda

* Acta con registro de asistencia

* Oficios remisorios

Subserie con valor secundario que refleja las evidencias de las reuniones y decisiones

que se toman en el Comité de Convivencia Laboral . El tiempo de retención en el

archivo de gestión se cuenta a partir de que se termina la sesión y se legaliza el acta.

Transcurrido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central

los documentos originales se conservarán permanentemente según el artículo 19

parágrafo 2 de la Ley 594 de 2000 y se realizará proceso de digitalización según el

articulo 16 del Acuerdo 02 de 2014 y la circular 05 de 2012 del AGN. Estos documentos

serán objeto de transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, con la

aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.   

Subserie con valor secundario que refleja las evidencias de las reuniones al

seguimientos de compras que se realizan en Indervalle. El tiempo de retención en el

archivo de gestión se cuenta a partir de que se cierra, suscribe y socializa la respectiva

acta. Transcurrido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo

Central los documentos originales se conservarán permanentemente según el artículo

19 parágrafo 2 de la Ley 594 de 2000 y se realizará proceso de digitalización según el

articulo 16 del Acuerdo 02 de 2014 y la circular 05 de 2012 del AGN. Estos documentos

serán objeto de transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, con la

aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.  

Subserie con valor secundario que refleja las evidencias de las reuniones y decisiones

que se toman en el Comité de Comisión de Personal. El tiempo de retención en el

archivo de gestión se cuenta a partir de que se termina la sesión y se legaliza el acta.

Transcurrido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central

los documentos originales se conservarán permanentemente según el artículo 19

parágrafo 2 de la Ley 594 de 2000 y se realizará proceso de digitalización según el

articulo 16 del Acuerdo 02 de 2014 y la circular 05 de 2012 del AGN. Estos documentos

serán objeto de transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, con la

aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.   

SISTEMA DE GESTION

PROCEDIMIENTO TRD

 INSTITUTO DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA - INDERVALLE

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

DISPOSICIÓN FINAL

ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUTO DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA - INDERVALLE

OFICINA PRODUCTORA: SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CÓDIGOS
SERIE, SUBSERIE Y  Y TIPOS DOCUMENTALES

TIPO 

SOPORTE

TIEMPO DE 

RETENCIÓN
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PROCEDIMIENTO TRD
DISPOSICIÓN FINAL

ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUTO DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA - INDERVALLE

OFICINA PRODUCTORA: SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CÓDIGOS
SERIE, SUBSERIE Y  Y TIPOS DOCUMENTALES

TIPO 

SOPORTE

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

300 2 14
Actas de Comité Paritario de Seguridad y  Salud 

en el Trabajo COPASST
X 2 3 X X

* Convocatoria a reunión con agenda

* Acta con registro de asistencia

* Acto administrativo de representantes por 

parte de la dirección

* Acta comité 

300 2 29
Actas de Reunión de Subgerencia Administrativa 

y Financiera
X 2 5 X  

* Convocatoria a reunión con agenda

* Acta con registro de asistencia

* Oficios remisorios

300 3 ACTOS ADMINISTRATIVOS 

300 3 2 Circulares Informativas X 2 8 X X

* Circular 

300 7 CERTIFICACIONES

300 7 2 Certificaciones a Funcionarios externos X 2 3 X

* Certificación

Subserie que desarrolla valor primario, que permite evidencias las reuniones de la

Subgerencia de Planeación para temas internos. El tiempo de retención en el archivo

de gestión se cuenta a partir de que se cierra, suscribe o aprueba la respectiva acta por

los miembros encargados. Transcurrido el tiempo de retención en el Archivo de

Gestión y en el Archivo Central, se eliminarán los documentos físicos originales en

cumplimiento al Artículo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y la aprobación del

Comité Institucional de Gestión y Desempeño.  

Subserie con valor secundario que refleja las evidencias de las reuniones y decisiones

que se toman en el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST de

Indervalle. El tiempo de retención en el archivo de gestión se cuenta a partir de que se

termina la sesión y se legaliza el acta. Transcurrido el tiempo de retención en el

Archivo de Gestión y en el Archivo Central los documentos originales se conservarán

permanentemente según el artículo 19 parágrafo 2 de la Ley 594 de 2000 y se realizará

proceso de digitalización según el articulo 16 del Acuerdo 02 de 2014  y la circular 05 de 

2012 del AGN. Estos documentos serán objeto de transferencia secundaria al Archivo

General de la Nación, con la aprobación del Comité Institucional de Gestión y

Desempeño.   

Subserie con valor secundario que evidencia la asistencia de funcionarios externos a

reuniones o eventos deportivos programados, El tiempo de retención en el archivo de

gestión se cuenta a partir de la fecha de emisión. Transcurrido el tiempo de retención

en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central, se eliminarán los documentos físicos

originales en cumplimiento al Artículo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y la

aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.  

Subserie que desarrolla valor primario que evidencia la reglamentación interna de tipo

informativo para Indervalle. El tiempo de retención en el archivo de gestión se cuenta

a partir de la fecha en que se socializa y publica. Transcurrido el tiempo de retención

en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central los documentos originales se

conservarán permanentemente según el artículo 19 parágrafo 2 de la Ley 594 de 2000 y

se realizará proceso de digitalización según el articulo 16 del Acuerdo 02 de 2014 y la

circular 05 de 2012 del AGN. Estos documentos serán objeto de transferencia

secundaria al Archivo General de la Nación, con la aprobación del Comité Institucional

de Gestión y Desempeño. 
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PROCEDIMIENTO TRD
DISPOSICIÓN FINAL

ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUTO DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA - INDERVALLE

OFICINA PRODUCTORA: SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CÓDIGOS
SERIE, SUBSERIE Y  Y TIPOS DOCUMENTALES

TIPO 

SOPORTE

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

300 7 6
Certificaciones de Asistencia a Eventos 

Deportivos y a otras Entidades
X 2 3 X

* Certificación

300 14 CONTROLES 

300 14 3
Controles de Ingreso y Salida de Funcionarios y 

Contratistas 
X 2 3 X

* Oficios remisorios

* Planillas

300 25 INFORMES 

300 25 1 Informes a Entes de Control X 2 3 X X

*Informe a Entes de control 

300 25 2 Informes a Entes Externos X 2 3 X X

*Informe a Entes externos

Subserie con valor secundario que evidencia la asistencia de funcionarios y contratistas

a las Indervalle, en tiempo adicional o por algun acontecimiento especial. El tiempo de

retención en el archivo de gestión se cuenta a partir de la fecha de emisión.

Transcurrido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central,

se eliminarán los documentos físicos originales en cumplimiento al Artículo 2.8.2.2.5

del Decreto 1080 de 2015 y la aprobación del Comité Institucional de Gestión y

Desempeño.  

Subserie con valor secundario que refleja los informes que se rinde a entes de control

por parte de la Subgerencia Administrativa y Financiera. El tiempo de retención en el

archivo de gestión se cuenta a partir de la fecha de terminación y remisión del

informe al ente solicitante. Transcurrido el tiempo de retención en el Archivo de

Gestión y en el Archivo Central los documentos originales se conservarán

permanentemente según el artículo 19 parágrafo 2 de la Ley 594 de 2000 y se realizará

proceso de digitalización según el articulo 16 del Acuerdo 02 de 2014  y la circular 05 de 

2012 del AGN. Estos documentos serán objeto de transferencia secundaria al Archivo

General de la Nación, con la aprobación del Comité Institucional de Gestión y

Desempeño. 

Subserie con valor secundario que refleja los informes que se rinde a entes externos

por parte de la Subgerencia Administrativa y Financiera. El tiempo de retención en el

archivo de gestión se cuenta a partir de la fecha de terminación y remisión del

informe al ente solicitante. Transcurrido el tiempo de retención en el Archivo de

Gestión y en el Archivo Central los documentos originales se conservarán

permanentemente según el artículo 19 parágrafo 2 de la Ley 594 de 2000 y se realizará

proceso de digitalización según el articulo 16 del Acuerdo 02 de 2014  y la circular 05 de 

2012 del AGN. Estos documentos serán objeto de transferencia secundaria al Archivo

General de la Nación, con la aprobación del Comité Institucional de Gestión y

Desempeño. 

Subserie con valor secundario que evidencia la asistencia de funcionarios de Indervalle

a eventos o escenarios deportivos, dentro o fuera del municipio. El tiempo de

retención en el archivo de gestión se cuenta a partir de la fecha de emisión.

Transcurrido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central,

se eliminarán los documentos físicos originales en cumplimiento al Artículo 2.8.2.2.5

del Decreto 1080 de 2015, con la aprobación del Comité Institucional de Gestión y

Desempeño. 
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PROCEDIMIENTO TRD
DISPOSICIÓN FINAL

ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUTO DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA - INDERVALLE

OFICINA PRODUCTORA: SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CÓDIGOS
SERIE, SUBSERIE Y  Y TIPOS DOCUMENTALES

TIPO 

SOPORTE

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

300 25 10 Informes de Gestión X 2 3 X

* Informe de Gestión de la Subgerencia 

Administrativa y Financiera

300 32 PLANES

300 32 1
Planes Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano PAAC
X 2 3 X X

* Plan de transparencia y Acceso a la información

300 32 2
Planes Anuales de Adquisiciones de Bienes

Servicios y Obras
X 2 3 X X

* Plan Anual de Adquisiciones 

* Base de datos de necesidades

* Base de datos proveedores 

* Comunicaciones 

300 32 5 Planes de Acción X 2 3 X

* Elaboración plan de acción 

* Seguimiento a planes de acción  

Subserie con valor primario que evidencia los planes de acción de la subgerencia

administrativa y financiera. El tiempo de retención en el archivo de gestión se cuenta a

partir de la fecha de la consolidación del plan. Transcurrido el tiempo de retención en

el Archivo de Gestión y en el Archivo Central, se eliminarán los documentos físicos

originales en cumplimiento al Artículo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015, con la

aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

Subserie con valor secundario que refleja las actividades planeadas para llevar a cabo

las compras de bienes y servicios que requiere lndervalle anualmente. El tiempo de

retención en el archivo de gestión se cuenta a partir de que se ejecuta, presenta y

cierra el plan correspondiente en cada vigencia anual. Transcurrido el tiempo de

retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central  los documentos originales se 

conservarán permanentemente según el artículo 19 parágrafo 2 de la Ley 594 de 2000 y

se realizará proceso de digitalización según el articulo 16 del Acuerdo 02 de 2014 y la

circular 05 de 2012 del AGN. Estos documentos serán objeto de transferencia

secundaria al Archivo General de la Nación, con la aprobación del Comité Institucional

de Gestión y Desempeño. 

Subserie con valor secundario que refleja las actividades planeadas para llevar a cabo

las compras de bienes y servicios que requiere lndervalle anualmente. El tiempo de

retención en el archivo de gestión se cuenta a partir de que se ejecuta, presenta y

cierra el plan correspondiente en cada vigencia anual. Transcurrido el tiempo de

retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central  los documentos originales se 

conservarán permanentemente según el artículo 19 parágrafo 2 de la Ley 594 de 2000 y

se realizará proceso de digitalización según el articulo 16 del Acuerdo 02 de 2014 y la

circular 05 de 2012 del AGN. Estos documentos serán objeto de transferencia

secundaria al Archivo General de la Nación, con la aprobación del Comité Institucional

de Gestión y Desempeño. 

Subserie con valor primario que refleja la gestión de Indervalle. El tiempo de retención

en el archivo de gestión se cuenta a partir de la fecha de terminación y socialización

del informe. Transcurrido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión y en el

Archivo Central, se eliminarán los documentos físicos originales en cumplimiento al

Artículo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015, con la aprobación del Comité Institucional

de Gestión y Desempeño. 
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PROCEDIMIENTO TRD
DISPOSICIÓN FINAL

ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUTO DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA - INDERVALLE

OFICINA PRODUCTORA: SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CÓDIGOS
SERIE, SUBSERIE Y  Y TIPOS DOCUMENTALES

TIPO 

SOPORTE

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

300 32 9 Planes de Mejoramiento Institucional X 2 3 X

* Actas de Mesa de Trabajo

* Plan de mejoramiento

* Comunicaciones 

* Acciones correctivas y de mejora 

300 37 REGISTROS DE OPERACIONES DE CAJA MENOR X 2 8 X

* Acto Administrativo de constitución de caja

menor

* Facturas

* Cuentas de cobro

* Acta de arqueo de caja menor 

F:  Físico 

E:   Electrónico 

Subserie con valor primario que refleja el control de los gastos que se realizan por caja

menor. El tiempo de retención en el archivo de gestión se cuenta a partir de la fecha

de la consolidación del plan. Transcurrido el tiempo de retención en el Archivo de

Gestión y en el Archivo Central, se eliminarán los documentos físicos originales en

cumplimiento al Artículo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015, con la aprobación del

Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

Subserie con valor primario que evidencia los planes de los mejoramiento de la

subgerencia administrativa y financiera. El tiempo de retención en el archivo de gestión

se cuenta a partir de la fecha de la consolidación del plan. Transcurrido el tiempo de

retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central, se eliminarán los

documentos físicos originales en cumplimiento al Artículo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080

de 2015, con la aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

Disposición Final 

MT:  Medio Técnico

S:  Selección

CONVENCIONES 

CT:  Conservación Total 

Codificación 

SR:  Serie documental AC: Archivo de Central E:  Eliminación 

Firma:  

Generales 

SB:  Subserie

AG:  Archivo de Gestión OP:  Dependencia 

NOMBRE: ZORAIDA CASTILLO CARDOZO

CARGO: SECRETARIA GENERAL 

FECHA DE ELABORACIÓN: 30 de Junio de 2020

RESPONSABLE DE GESTION DOCUMENTAL 


